
M ues ,f
,

HECHOS QUE TRANSFORMAN

coNTRATo DE oBRA púeLIce ruúmeno pMM-Dop-
FORTAMUN-001 -0-tR-2020

MUNtopto eu uaneuÉs, euenÉraRo.
olRecclór.¡ DE oBRAS púeLlcts

n ffi,.#
t=F#

ElMarqués
Gobierno Munic¡pal

n1ü2lJ,21

§l

a

TIPO DE CONTRATO: DE OBRA P LICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

NoMBRE, oescRlpclót'¡ y usrcAcló¡¡ DE tA oBRA
CONSTRUCCION DE CENTRO DE ADIESTRAMIENTO DE UNIDAD OPERATTVA K9; LA GRtEGA, EL MAR

CONTRATISTA

NoMBRE o orruoH¡tr,'¡ncróN soCrAL:

NORUM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V Fa¡STlnrr rx
DOMICILIO:

PRIVADA DE MAGADI NO, 12OO INT. 51, RESIDENCIAL DEL PARQUE
r\4uNrcrpro y ENlDAD rffiñTTiVF****

el ruaneuÉs, eurnÉrnRo
L.r

75060
Ne DE REGtsrRo ¡r.¡ ¡l paoRóti DE coNTRATrsrAS
DE LA SECRETARía or oesaRRollo URBANo y

oaRas púsLrcns DEL poDER EJECUTTVo:

00003689

Ns DE REGrsrRo nL paoRóru MUNrctpAl DE

CONTRATISTAS

664

REGISTRO FEDERAL DE

CONTRI BUYENTES:

NCO171 1039T4

N9 REGISTRO CMICQ:

NA
C. JULIO CESAR RUBIO MONTES CARGO: ADMtNtsrRADoa úrurco

CONTRATO

r.rúnrno DE coNTRATO:

PMM.DOP.FORTAM UN-OO1-O.IR-2020

¡EcHn notuorcnclóril:

05 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

MoDALtDAD ot aotuolcncró¡l:

r¡¡vlrnctóru REsTRtNGtDA
NUMERO DE

COI'lrRnraClÓru;
PROCEDIMIENTO DE

PMM-DOP-FORTAMUN-OO1-O-IR.2O2O

MONTO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (I,V.A):

5 7,093,8s9.45

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I,V.A.) DEL

CONTRATO:

S 1,13s,017.s1
MONTO TOTAL DEL CONTRATO IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO INCLUIDO:

58,228,876.97

PORCENTAJE DE ANTICIPO:

30%

MONTO TOTAL DEL CONTRATO, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

INCLU¡DO, CON LETRA:

OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y SEtS PESOS 971100 M.N.

ORIGEN DE LOS RECURSOS

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FORTAMUN

NORMATIVIDAD APLICABLE:

ESTATAL

NUMERO DE OBRA:

FORTAMUN OO1

NúMERo y FECHA DEL DocuMENTo DE ApRoBActór! ot La oenn
NUMERO

strl688/2020
FECHA:

02 de Octubre de 2020
NUMERO

ACIOOL/2020-202t
F ECHA

08 de Octubre de 2020

GARANT AS
BENEFICIARIO: MUNICIPIO TL ruTARQUÉS, QUERÉTARO. NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MMQ-411001-3J5

DOMICILIO: VENUSTIANO CARRANZA, ruÚVITNO 2, LA CAÑADA, C,P 76240 MUNICIPIO Y ENTIDAD: EL MARQUtS, QUERETARO.

1OO% DEt MONTO DE ANTICIPO

OTORGADO:

S 2,468,653.09

trusrlrucrór.l DE FTANZAS

ASEGURADORA ASERTA, S.A DE C.V

NUMERO DE

FIANZA:

1302-08699-0

FOLIO:

z8947At

FECHA DE OTORGAMIENTO:

05 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL

IO% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO:

5 822,887.70

rNSTrrucróN DE FTANZAS

ASEGURAOORA ASERTA, S.A DE C.V

NÚMERO DE

FIANZA:

1302-08700-3

FOLIO:

2894793
VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO, POR EL

10% DEL MONTO TOTAL AD]UDICADO:

S 822,887.70

INSTITUCIÓN DE FIANZAS

ASEGURADORA ASERTA, 5.A DE C.V

NÚMERO DE

F IAN ZA:

1302-08700-3

FOLIO:

2894793

FECHA:

05 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

FECHA DE INICIO:

06 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

PLAZO DE EJECUCIÓN, CONTABILIZADO EN

50 días naturales

NATU RALES

25 DE DICIEMBRE DE

FECHA DE TERMI

P residencta
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Ra púsllcn R pR Y TIEMPO D N POR
UNA PARTE EL MUNICIPI EL unnouÉs, ournÉrn RO, A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE

DENOMINANÁ COIVIO..EL MUNICIPIO", REPRESENTADo EN ESTE ACTo PoR LA LIC. vanín orr
ROSARIO ITÓN¡ CIITS, EN SU CNRÁCIEN Oe SÍruoIco MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CoN LA
PARTICIPACIÓru OTI M. EN A. P. RODRIGO MESA.I vIÉruT2, SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, Y CoMo
ÁRea nTQuIRENTE Y EJECUToRA DEL GASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vliLasrñoa,
DIRECTOR DE OBRAS PÚALICRS Y POR OTRA PARTE LA PERSoNA MoRAL DENoMINADA NoRUM
coNSTRUccloNEs, s.A. DE c.v., A eutEN, sE LE DENowlruaRÁ "EL coNTRATtsrA", nrpnrsrtrnnon
POR EL C. JULIO CÉSNN RUBIO MONTES, EN SU CanÁcrrn DE ADMINISTRADoR Úrulco A AMBoS
coNTRATANTES, EN su coNJUNTo, sE LES DENoMttrlRnÁ coMo "LAs pARTEs", eutENES sE suJETAN
A LAS DECLARACToNES y ct_Áusulas sIGUtENTES:

DECLARACIONES

l.- DECLARA "EL MUNtclpto" A rRRvÉs DE su srNDrco MUNtctpAL y REpRESENTANTE LEGAL, euE

1.1. Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo 115 de la
"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro", artículo 35, artículo 3 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de
Querétaro.

1.2. La Lic. María del Rosario León Giles, en su carácter de Síndico Municipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,
30, fracción XVlll,33, fracción Xll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asimismo,
actúa en estricto apego a lo autorizado por el H. Ayuntamiento del Municipio El Marqués, euerétaro,
en Sesión Extraordinaria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
AC/002/2018-2019, el cual en la parte conducente establece lo siguiente'."...E1 H. Ayuntomiento de El
Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ol Síndico, al Secretario de Ayuntamiento, y of Titutar de la
Dependencio Municipal del Romo que tuviera reloción con el contenido del convenio o controto, lo
facultod poro reolizor y celebrar la suscripción de todos los convenios y controtos con Autoridodes
Federales, Estotoles o Municipoles, personos físicos o morales, que se requiera suscribir para el mejor

sempeño de los funciones municipales y la et'icaz prestación de los servicios." Asimismo,
icipación en el presente acto, no la responsabiliza del seguimiento y/o cumplimiento del mismo,

en razón de que dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL
co TRATISTA" respectivamente

t.3 La participación del M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, queda
a tada a dar cumplimiento a lo previsto en el acuerdo emitído en la Sesión Extraordinaria de Cabildo,
elebrada el 2 de octubre del 201,8, asentada en acta AC|0O2/2O18-2019. Su participación en el

presente acto, no lo responsabiliza del seguimiento y/o cumplimiento del mismo, en razón de que
dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL CONTRATTSTA"
respectiva m e nte

Presidencia Municipat de
Et lvl.rrqués www.etmarques.go b.mx

Págirra 2 de ?3

Venustiano Carranza No. 2

La C¡ñar!;r, Et lvlarqués, 0.Lleré1.¿rrt:
§ (¿+z)z¡a.s+.oo



w!árqré¡ rffi
HECHOS QUE f RANSFORMAN

CONTRATO DE OBRA PÚAI¡CN ¡¡ÚTVITRO PMM-DOP.
FORTAMUN-001 -0-lR-2020

MUNrcrPro el rvlnRQuÉs, QuERÉtnRO.
orRrcclót¡ DE oBRAS púallcas

' Venustiano Carranza No.2
L¡ C¡ñ¿d¡, Et Marqués, Qtterétaro.

El Marqués
Gobierno Municipal

2o1ü?f21

ooc)

1.4. El M.'en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Director de Obras Públicas, acredita personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en los artículos 9,10 y 1-1,

fracciones Xlll, XlX, y XXll, del Reglamento lnterior de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

taro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el ejercicio fiscal

0, y con el nombramiento de fecha 1q de octubre de 2018, que lo acredita como titular de la
irección de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, y en estricto apego a lo dispuesto en

la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 201-8, asentada en acta AC/002/201"8-

2019.

1.5. En fecha 05 de Noviembre de 2020, mediante procedimiento de lNVlTAclÓN RESTRINGIDA, con

el número de procedim¡ento PMM-DOP-FORTAMUN-001-0-lR-2020, la Dirección de Obras Públicas,

adjudicó a "EL CONTRATISTA", la obra materia del presente contrato, en estricto apego a los artículos

t2,37 Fracción ll, 34 y 35, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la

persona moral adjudicada, acreditó contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los

recursos técnicos y financieros, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los

trabajos a ejecutar, tal como consta en los documentos que integran el expediente de la presente

contratación y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de "EL MUNlClPlO".

1.6. En Sesión Ordinaria, de fecha 08 de Octubre de 2020, asentada en el Acta de Cabildo número

AC/OOtl2020-2027, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autorizo la adición de acciones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020,para la ejecución de la obra objeto del presente

co ntrato.

1.7. Mediante oficio SFT/68812020, signado por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, en su

carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Municipal de fecha 02 de octubre de 2020, se

informa que se cuenta con recursos para la ejecución de la obra FORTAMUN 001, y se le asignó la clave

presupuestal3LtLT-771-l-02010401-624t5-22520-O501-L2271-07005 para cubrir las erogaciones del

presente contrato, con lo cual se da cumplimiento a lo previsto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

1.8. Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra

Villaseñor, en su carácter de Director de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y su adecuada ejecución,

conforme a las facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnterior de la Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués,

Querétaro y demás normatividad aplicable.

1.9. Su registro Federal de Contribuyentes es MMQ4110013J5.

1.10. Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venustiano Carranza,

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

II. DECLARA "EL CONTRATISTA" A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR Ú¡¡ICO, QUT:
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.1. Es u edad constituida conforme a las leyes mexicanas, lo cual acredita con Escritura Pública

a 3 DE NOV¡EMBRE DE 2017, pas ada ante la fe del Licenciado Pedro C
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la al se encuentra
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del comercio del Estado de euerétaro, bajo el Folio
mercantil número N-2018011776, de fecha 13 de febrero de 2018, en donde se hace constar la
constitución de la sociedad denominada NoRUM coNsrRUccloNEs, s.A. DE c.v.

11.2. Dentro de su objeto social, se encuent ra "la realización y asesoría técnica de proyectos,
construcción, edificación, diseño y fabricación de mobiliario especial, mantenimiento,, supervisión,
costos, control de obra y en general todas las actividades de ingeniería, arquitectura para la
edificación, conservación, remodelación y todo tipo de obras compraventa de material ligero para la
construcción tales como la compraventa y arrendamiento de maquinaria y productos químicos para la
construcción, por lo que enunciativa y no limitativamente".

l'3. Su Registro Federal de Contribuyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, es
NCO1711039T4

11.4. Su Administrador único, el C. Julio César Rubio Montes, se identifica con pasaporte número
G24322477, asimismo, cuenta con facultades plenas para suscribir el presente instrumento, lo cual
acredita mediante la escritura pública descrita en la declaración ll.l,., y manifiesta que las mismas no le
han sido revocadas, ni limitadas de manera alguna.

11.5. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, seguirá considerando como
mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección de ningún
gobierno extranjero, so pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualquier derecho
derivado del presente contrato.

ll'6. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas del Poder Ejecutivo, con número de Registro 00003689, el cual tiene una vigencia del4
de marzo de2020 al 31 de enero de2021,.

ll'7. Se encuentra registrado en el Padrón Municipal de Contratistas, del Municipio de El Marqués,
Qro., de la Auditoría Superior Municipal, con No. de Registro 664,y vigencia del 19 de mayo del 2020
al 31 de enero del 2021.

11.8. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el
Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Dirección de Obras Públicas con su padrón
M unicipal.

Cuenta con la capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata, para la ejecución de la obra
teria de este contrato.

0. Cuenta con la capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata, para la ejecución de la
ra materia de este contrato

1.11. Conoce los requisitos técnicos y legales que regulan la presente contratación, los cuales se
encuentran previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance
de los trabajos, especificaciones generales y particulares, calendario de ejecución y
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urídicas quedocumentos que integran el expediente de contratación, así como las demás

regulan la ejecución de la obra, objeto del presente instrumento.

11,12. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin

de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente

contratación, así como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos

conceptos de obra, se realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de

igual forma tuvo en cuenta las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los

materiales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se

ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.13. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro.

11.14. Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de

consulta, de acuerdo a lo establecido en los artículos I,7 y22 de la ley Generalde protección de datos

personales en posesión de sujetos obligados y 1,7 y L6 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, asícomo por los artículos 70 fracción XXVII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción XXVI de la ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

11.15. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, y en especial por lo precisado en el Título Tercero, denominado "DEL PROCESO

pARA LA CONTRATACTóN y REALIZACIóN DE LA OBRA PÚBLICA, y que la ejecución de los trabajos, de

este contrato, se encuentran normados por el Título lV, Capítulo l, así como el Capítulo ll y lllde la ley

en cita."

11.16. El ADMINISTRADOR ÚrutCO, y sus socios, no desempeñan empleo, car8o o comisión en el

servicio público, y no se encuentran inhabilitados para el desempeño de éstos. Asimismo, ni estos, ni

su representada, son parte en un juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de la

Administración Pública Municipal y no se encuentran en algún otro supuesto o situación que pudiera

generar conflicto de intereses con la celebración del presente instrumento.

11.17. Señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato, el ubicado en Privada de

Magadi no. 1200 lnt.51, Residencialdel Parque El Marqués, Estado de Querétaro. C.P.76060.

III.- DECLARAN ,,LAs PARTES,, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTE LEGAL Y POR PROPIO DERECHO, QUE

lll.1. Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato

lll.2. Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplimiento del mismo.

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que

see dos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

u nta d
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